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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

10662 SERBROK  CORREDURÍA  DE  SEGUROS  GRUPO  SA  NOSTRA,
S.A.U.

Se informa que el Socio único de la Entidad, que es Banco Mare Nostrum,
S.A., en el ejercicio de sus competencias de Junta General, adoptó la decisión el
pasado 26 de abril  de 2012, de transformar la entidad Serbrok Correduría de
Seguros Grupo SA Nostra, S.A.U., en una Sociedad de Responsabilidad Limitada
dotándola de unos nuevos Estatutos sociales acordes con el nuevo tipo social
adoptado.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de
la Ley 3/2009 sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

Palma  de  Mallorca,  2  de  mayo  de  2012.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración,  don  Antonio  Fleixas  Antón.
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